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de las plazas de garaje números 9, 10, 11, 12, 13,
14 y 15: 1.050.000 pesetas.

6.o Vivienda sita en la planta baja de la casa
con portal señalado con el número 2 de la travesía
segunda de la calle Hernán Cortés (hoy denominada
segunda travesía de la calle La Casa Nueva), en
Sama de Langreo, concejo de Langreo, en Asturias.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pola de
Laviana, al libro 664 de Langreo, folio 125, finca
registral número 60.141. Valoración de la vivienda:
2.183.000 pesetas.

Valoración total de los bienes: 12.502.000 pesetas.

Dado en Langreo a 8 de enero de 1998.—La Juez,
María del Pilar Muiña Valledor.—El Secreta-
rio.—4.872.$

LA OROTAVA

Edicto

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de La Orotava,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 452/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima contra don José Paulo Ramos
dos Santos y doña Margarita Scheele Franco, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 19 de mayo de 1998,
a las once horas, por el tipo de 22.145.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que quedase desier-
ta la primera subasta, se ha señalado para la segunda
subasta el día 23 de junio de 1998, a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 21 de julio
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta correspondiente.

Quinta.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la sucursal
de esta plaza del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 3769-000-18-045296, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, calculándose esta cantidad
en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda,
y debiéndose hacer constar en el mandamiento de
ingreso el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Octava.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Novena.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito en garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de celebrar la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Duodécima.—La publicación del presente edicto
sirve de notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, y ello para el caso de no poder
llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Local señalado con el número 0-1-B,
situado en la planta semisótano del edificio «Monty-
mar», en la urbanización «El Mayorazgo», La Oro-
tava, construido sobre las parcelas 3, 4 y 5 de la
urbanización. De 195 metros 55 decímetros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.010, libro 336, folio 46,
finca número 22.464.

Dado en La Orotava a 16 de enero de 1998.—El
Secretario, Cesáreo Rodríguez Santos.—4.774.$

LA RODA

Edicto

Don Juan Gómez Riaza, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de La Roda y su
partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 316/1996, pro-
movidos por Banco Central Hispanoamericano,
contra don Llanos Sánchez Gómez, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta por primera, segunda
y tercera vez, en prevención de que no hubiera pos-
tores en las anteriores, y por término de veinte días,
la finca hipotecada objeto de este procedimiento
que al final se describe.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri-
bano Aguado, sin número de La Roda, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo a la primera subasta el
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar
en la descripción de la finca; a la segunda subasta
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo señalado para cada una de las subastas.

Tercera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en las subastas deberán depositar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya con el núme-
ro 0064000018031696, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva
de tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta; y en la tercera, el depósito consistirá en
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores
no podrán ser admitidos.

Cuarta.—El acreedor demandante podrá concurrir
como postor a todas las subastas y no necesitará

consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
verificado el depósito prevenido en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancias
del acreedor se reserven las consignaciones de los
postores que así lo admitan, que hubiese cubierto
el tipo de subasta, con la cantidad consignada, la
cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli-
gaciones por el rematante.

Octava.—Los autos y las certificaciones, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas:

Primera subasta: 2 de marzo de 1998, a las once
horas.

Segunda subasta: 30 de marzo de 1998, a las
once horas.

Tercera subasta: 27 de abril de 1998, a las once
horas.

Finca que se subasta

Vivienda unifamiliar de dos plantas situada en
el paraje Era de Cirilo, del término de Madrigueras
tipo C, y se identifica como c-2 con una superficie
de solar de 139 metros 50 decímetros cuadrados,
y de superficie útil de 144 metros cuadrados y cons-
truida de 164 metros 30 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el tomo 1.252, libro 77, folio 146, fin-
ca 9.360 del Registro de la Propiedad de La Roda.

Valorada en 10.710.000 pesetas.

Dado en La Roda a 15 de diciembre de 1997.—El
Juez, Juan Gómez Riaza.—El Secretario.—4.984.$

LA SEU D’URGELL

Edicto

En méritos de lo acordado por el Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia de La Seu d’Urgell,
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 57/1997,
instados por doña Juana Hernández Juánez y otros,
representados por la Procuradora doña Teresa Huer-
ta Cardeñes, contra finca especialmente hipotecada
por «Tratamientos Anódicos, Sociedad Anónima»
(en liquidación), por el presente se anuncia la públi-
ca subasta de la finca que se dirá, por primera vez,
para el día 5 de marzo de 1998, a las diez horas;
o, en su caso, por segunda vez, término de veinte
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri-
turada, para el día 6 de abril de 1998, a las diez
horas, y para el caso de que la misma quedase desier-
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez,
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para
el día 5 de mayo de 1998, a las diez horas.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable-
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
fiesto en Secretaría de este Juzgado; que se acepta
como bastante la titulación obrante en autos, y que
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep-
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-


